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AUMENTO DE CAFITAL. Y 
  

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

GUE OTORGA: 
  

TNGENMTERO FEDRO SOME, 

  

GERENTE GENERAL DE 
  

COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A. COPMDECSA 

  

CAFITAL EN AUMENTO, 5/,139.209< 

  

  

CAPITAL TOTAL:15/.159.210 "330. GU 

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL AUTORIZADO: 5/.30,420 660, Q00 o 

rob Da 4 Coplas - 

En la ciudad de San Francisco de Ouito,. Lapitel de la A 

República del Ecuador, hay día, MARTES DIECINUEVE CL DE 

MAYO de mil novecientos noventa y acho, ante más. DOC TOA 

REMIGIO FOVEDA WARGAS, Notario Décimo Séptimo del cantón 

Guito, comparece el señor el Ingeniero Fedro sobr, en : 

  

calidad de Serente Beneral de la Compañía Combustibles 

del Ecuador S.As COMDECSA, conforme corns La del 

nombramiento que se agrega como documento habilitante, 

  

EL compareciente 2 de nacionalidad argentinas 

  

domiciliado y residente en esta ciudad de Guito, mayor de 

       
edad, legalmente capaz ante la ley para   
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quie msesente, yv qe solicita oleve a escritura ; , e 
JA blica 

  

  

minuta que me entrega cuYo E 

  

literal      ACA SACA 
  

Co SESOR NOTARIO: En el uefa En el 

RCA a 

  

AE: 

    

LiIMa En 

  

la cual conste una de aumento de capital y reforma ce 
  

estatutos, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 
  

Ll Compareciente,- Comparece a da celebración 

  

la 

Scritura 

  

publica ingeniero Pedro Sohr, ciudadana 

pre 

    

  

nacionalidad argentina, mejor de edad,  domici liado 
  

esta ciuded de Quito, en su calidad de Gerente General 
  

que, 

la Compañía Combmustibies del Ha 

  

cuado 

  

  

conforme consta del nombramiento que _ =e Ao A     
  

documento habilitente. Segunda: Mbjeto.- 

uo qu comparecencia dar cumplimiento a 

  

  

  

Hanta General Univena 

  

tracrdinaria de 

  

de 
  

la Compaña 

  

del Dafa eur Ecuador 

  

AS 

  

decidió, 

  

conforme acta de Junta 

  

Sep wsralo que 
  

también se agrega £    amo documen da 

  

atimentar 1 
  

capital social y iital autorizado 

  

la e 

  

Moaña, 
  

el    ceformar obieta alo eliminando la poli cdlidad 
4 
a 

  

que la compañia 

  

vueda prestar servici e 

    

  

del 

  

dentro 

  

sistema finan modificar la AT dura cOn 

  

  

cargo de gerente la compañasa, limitar 

  

  
   

funciones 

  

legal del ore fa bh 0 

  

  

  

compañia cun los casos de ansencia temporal 0 
  

definitiva del aio Coma 

  

general, re Paormar loz 

  

estatutos ecc    E compañia mn 

  

parte 
    pertinentes. Tercera: 

  

Antecedentes. Ti UNO. Eon 
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fecha dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco se 

constituyó la compañía Comercial Industrial Faridium 5.A. 

du
n 

  

ante la Notaría Décimo Octava de Quito, a cargo del 
  

Doctor Enrique Díaz Ballesteros, debidamente inscrita en 
  

el Registro Mercantil el veinte de Abril del mismo año. 
  

TRES . DOS. Con fecha ocho de Junio de mil novecientos 
  

noventa y cinco se celebró la escritura de cambio de 
  

denominación y reforma del objeto social de la Compañia 
  

Comercial Industrial Faridium S.A., ante la Notaria. 
  

Décimo Octava a cargo del Doctar Enrique Diaz 
  

Ballesteros, la misma que fue inscrita el once de Octubre 
  

de mil novecientos noventa y cinco en el Registro 
  

Mercantil de la ciudad de Quito. Desde esta fecha la 
  

denominación de la compañía es Combustibles del Ecuador 
  

5.4. Comdecsa. TRES . TRES. Con fecha ocho de abril de 
  

mil novecientos noventa y ocho, se llevo a cabo la Junta. 
  

General de Accionistas de la compañía Combustibles del 
  

Ecuador S.A. Comdecsa, en la cual se aprobó por 
  

unanimidad: a) El aumento del capital suscrito de la 
  

referida compañia en la suma de quince mil doscientos 
  

cinco millones trescientos treinta mil sucres, baja la 
  

modalidad de aportes en numerario, cantidad que ingresó a 
  

la compañía como aportes para futuras capitalizaciones, 
  

De esta manera el capital social de la compañía quedará 
  

en la suma de quince mil doscientos diez millones 
  

trescientos treinta mil sucres. Se acordó también, el 
    aumento del capital autorizado a la suma de tr A SE? 

pz h 

2. 
    

cuatrocientos veinte millones seiscientos Ace UY 
ES. 

efe E 

  
a 

y ES za 

  

   

  

   



    
3 Lo rmabustible y de. equipeniento de estaciones de servicios 1 

e Lopara docual podrá celebrar contratos de venta y comodato 1 

101 mbr dos miseces- eliminar de los estatutos sociales la 

4iposibilidad de que la compañía brinde. servicios de 

vel asesaria. a 21. canpo — financiero ¿ Otorgar la 

13 representación legal  judicialo y emxmtrcalj 

44 exclusivamente al gerente. general, GuUIesn, 20 caso de. 

15 ausencia temporal o definitiva será reemplazado  por_ el. 

18 fresidente Cuartas. Aumento. de Capital." Lon 108 

17 antecedentes expuestos, comparece el. Ingeniero. Fedra 

18 Sobhr, en su calidad de Gerente General y representante | 

49 legal de la compeñía Combustibles del Ecuador Comdecsa y 

20 declara que 2) El capital social de la  Lompañia 

21 Combustibles del Ecuador S.A. Comdecsa queda aumentado a 

2. La SuUnNa de quince mil doscientos diez millones 

23 trescientos treinta mil sucres, mediante la emisión de 

24 nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

25 mil sucres cada una. En consecuencia las acciones estarán. 

26 numeradas del cero cero cero uno al quince millones 

77 doscientos diez mil treiscientos treinta. b) El pego de - 

3 las aportaciones a las nuevas acciones se la realiza de 

rar Modificar da duración del c 

3 Listo rad de La campaña de ado manera que la 

4 apar peda —realizar— todos Ane actos dirigidos a. 

5 Lo montar— sna red de estaciones de servicio dentro. del] 

6 isrritocio MLAac.i canal £3 Íuera de ale, 2 4 a, 0 .% En e el 

  

E - Le 
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la siguiente maneras Lc Campañia 0d 

[a
ta

 
qn

 

edad Comercial del 
  

Plata Dafa de nacionalidad acraend tinas aporta en 
  

numerario la cantidad de quince mil cinco 
  

millones trescientos tr einta mil SA CEE. cua das 
  

constan la En cuenta de aportes utburas para 
  

capitalizaciones la en compañia Combustibles del Ecuador 
  

Sociedad ánónima. En wditrtiad de lo 

  

elo cuadeo de 
  

integración del capital social queeda conformado de la 
  

siguiente maneras 
  

ACCIONISTAS CAP ANT, AUMENTO CAPITAL CAF, SUSCRITO SALDO 
  

Sociedad Cosercial del   
  

Plata 5.4, 5cF 3,000,000 15'203.330.009 1021 0.530.000 15"210.339,900 
  

TOTAL 3,000,000 15'205.330,000 1541 0,330,000 - 13'210.530.000 
  

El indicado alimento de ca pital social de le compañia, asi 
  

coma del capital autorizado de la Misma , ha “ido 
  

debidamente aprobado por la totalidad del capital pagado 
  

de la compañia, conforme desprende del acta de Junta 
  

general  iimiversal de accion dá 

  

ques E AE CA Mca 

  

  

documento habilitante. Quinta: Cambio en la duración del 
  

Cargo de Gerente General.- El caompareciente declara (e 
  

se ha modificada la duración del argo. del qerente 
  

general de la compañia a la cantidad de dos año    a 1 cad 
  

se desprende. igualmente según el actka de junta penerald 
  

   universal de accionistas mencionada. Sexta: Modificación 
  

en el Objeto Social de la Compañia.- SEIS -. UNO. 
o. 
El 

  

dcerente general declara quie elo otje to. social de 

  

compañía se ha ampliado en farma tal la ue 

  

CO 

    o ai 

pueda realizar todos los actos licitos 
    

pava   
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Luna usd des at da roLHn     de servicio dentro € 
  

hkapritario nerianalc a fuera de eole., pudiendo    
  

facts impretar y exportar equips para El suninistia Aa 

  

distribución de combi    bitlez    y otros der 

  

petréleo, asi como los bienes y materiale 

  

para «el 

  

eguipaniento de las estaciones de 5 

  

arvwicia y celebrar 

  

contratos de venta y de comodato sobre los indica 

  

  

  

bienes y equipos. 13 . DOS. Se ha determinado la 

  

  

4 

mosibilidad de prestar edad 

  

eliminación de       

  

    

ría por parte ce 

  

compañia en el financiera, 

  

  

previstas en el objeto social de la compañis, quedando, 

  

en consecuencia eliminadas dichas factult: 

  

Septima: 

  

Modificación en las funciones de Representación Legal de 

  

dunta General E la Compañia. 
  

   

  

compañia ha resuelto otorgar 

  

  

  

judicial y extrajudic 

  

de la 

  

gerente general de la misma, quien será reemplazada en 

  

  

casos de ala 

  

cia temporal o definitiva-por el presi 

  

  

de la compañia. La administración de la comp 

  

  

Dermankt 

  

a cargo del presidente y del gerente gene    
  

la Compañias, Octava: Reforma de Estatutos.- Como 

  

  

CONS CUEnE 

  

modificaciones ant 

  

alada     

  

aprobadas 

  

la junta general de accionistas de la 

  

compañia,  10s 

  

tetutlos se modifican en la siguiente 

  

tormas a) La cláusid a cuarta de la escritura E 

  

constitución se reforma en €el sentido de que el capital 

  

H
E
 E E ñ ñ ja
 

rita. y a la cantidad de     
       

ientos diez million a Ú Ú ñ     entos    mil sucre   
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Eos 

La 
  

cláustiala tercera de la escritura de constitución qu 
  

reformada Y dirá textualmentes " L E compañia 
  

constituye can. un capital autorizado de treinta mil 
  

cuatrocientos veinte millones efeiscientos sesenta mil 
  

SUOFEE, monto hasta el cual podrá aceptar E 

  

  

emitir acciones. Todo aumente de capital albkord: 

  

  

resuelto por 1 á Junta General de Accioni 

  

o 

  

10 
Manera, el artículo sexto de los estatutos di rás 
  

11 
a Capital. co £l capital las COMNDañhda coará 

  

42 

—— 

quince mil doscientos diez millones tres 

TT 

cientos 
  

13, 

ÁS 

mil 

  

Qe diva tido 

  

en quince millones doscientas diez 
  

14 
mil trescis 

  

Ereinta acciones ordinaris 

  

Y nominati wa 

  

15 
de mil Sucre cada timás El artículo seprtidoa 

  

  

16 
estatutos Lia dirás A ACCOLONnes . 7 La Acoiane 

  

  

17 
ordinarias Y noninativas Y estarán MAmer 

  adas A 

  

  

18 
ero. CRráa  UOa 2l o quince millones  dasa ientas diez má ld 
  

19 
trescientas tr einte, El cuadro de integrado ón 
  

20 
de capital c antenido en la cláusula carita 
  

21 

22 

23 

escritura de a anstitución de la compañía queda reformado 

  

e integrado de la siguiente manera: 
  

ACCIONISTAS Na, de Acciones VALOR SUSCRITO SALDO TOTAL 
  

24 

25 

Sociedad Comercial del 
  

Plata 5.4, 50F 13,,212,330 15"210,330.000 - 15"214,330,00€ 
  

26 
TOTAL 13,.210,33 15210.339,000 - 15"210,330,060 
  

27   28 

bj El artículo 

  

  
  

 



aodefinitiva 

  

SerÓ 

  

idente, podrá o 
  

no ser accionista de 

  

ado gar La 
  

Hita General Duraréá 

   

  

  

sio _ embargo permane 

  

  

reemplazada. Ueoscjañ Enel ar tículo quinto 

  

UL 

  

de las DCiMera 

  

E inclui rá la siguientes 
  

ma 
COmnañaia oodrá realiza'c todos lOs 

  

tos lícitos para el 
  

e E contale operación de red LIMA 

  

de servicio 
  

9 dentro del territorio nacionel O fuera de 

  

  

10 codrá importar exportar equipos “7 E para el istro sun ir 
  

distribución de 

  

miis iodes EE 

  

11 YE okros 

  

  

petraler, 

    

12 az CMC Y material Nara es l 
  

equipamiento 13 de lar ss lacilones de. 

  

  

celebrar contratos 14 de venta y de comodato sobre lo 

  

  

  

15 
india Y edquiposs . También el ruimmeral séptimo 
  

artículo quinto de laz 

  

16 

    

  

   
17 Compañia  0r0estará rvicios 

    

de 

  

  

    mpa dumradd    18 inmola dd   y ACI 

  

  

de mercado y 19 

    

in 
  

   

  

   articudoas ima Mas eno 
20 

  

en 
En dit s Articulo 

  

decimo 

  

novena: admini y E 21     
  

  administra 

  

cmpañia será     22 JA EH LAT 

aoerente 

  

entaci 

    

pr 

  

an     
  

       

23 " repr » 

24 extradudir a tiene el gerente general, quien en 
  

25 ausencia temporal o definitiva ser á reemplazado por el 
  

26 presidente de le compañia.r Ed A pd
 r « 

z ima. en 

  

  

27 literal « codirá » Articulo Vigésimo; (sn...) 2) RKepre 

  

  

a la compañia 

  

duda 

  

28   
  

“ajudicialmente, 
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4 CABOE de ae en ada cel qeren Le ceneral.n . Novena: 

  

an facultados los 

  

ARA 2 Facultad.—- (iu 
  

3 Foeñaherrera Solah y/o Fonzalo González Galarza e Tin de 

  

4 realizar las gestiones que fueren 

  

NOTARIA 17 

5 perfeccionamienta de la ente escritura, 28 CON para 

  

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 
6 su inscripción en el Registro Mercantil de la ciudad de 

7 Guito. Usted Señor Notario se servirá aqr dem      

8 cláusulas de estilo para la validez de la 

  

   
9 presente escritura publica, Hasta aquí la minita, 

  

10 halla firmada par el Doctor Modesto Feñaherrera Eolah, 
  

11 Abagada con malricula profesional MÁámero 

  

mid 

12 ochocientos veinte y mieve del Colegio de de 

  

13 ihtitos, la misma cue el compareciente la 

14 HS partes. Fara el otorgamiento de 
  

  

  

  

: 15 escritaura paulilica se obeervaron con  hiadas 

16 legales delo caso. Y dleida que le Fiz 

47 instrimento alo compareciente, se ratifica en Lodo o SL 
  

» 18 contenida y firma conmigo, en unidad de acto, RE TOR La 

ma 19 CUAL DOY FE. 

. 7 o 
» LA 
22 £ L o 

pa qu E LEner 
23 INGE ¿0 FEDRO 
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COMDEC S.A. 

Quito, 19 de Marzo de 1998 

Señor 

Pedro Solr 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, nos es grato comunicarle que en Junta General » 
Universal Extraordinar-a de Accionistas, celebrada el día 19 de los corrientes, 

Usted ha sido nombrade GERENTE GENERAL de la Compañía Combustibles 
del Ecuador Sociedad Anónima Comdecsa, teniendo a su cargo la 
representación judicial Y extrajudicial de la misma. La vigencia del presente 
nombramiento es de dos años. 

Sus facultades son las determinadas en la Escritura Pública de Constitución 

celebrada ante la Notaría Décimo Octava de este Cantón, a cargo del Dr. , 
Enrique Diaz Ballestero: , el día dos de marzo de 1995, c inscrita on el Registro , 

Mercantil el 20 de abril de 1995, constituida bajo el nombre de Faridiumsa, 
inscrita bajo el No. 1135 del Registro Mercantil. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su». 
acepl:ción a fin de dar cimplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y , 

ésto sirva para legitimar su Ve ncría 

o edecie Ae le 
ichael Veintimilla Ambrosi 

Presidente Ad-Hoc 

    

Dejo constancia que e1 costa fecha acepto el cargo de Gerente General de la 
Compañía Combustibles di | *.-ador Sociedad Anónima Comdecsa. 

Quito, ¡19 de Marzo de 1958 

Pedro Sohr 

PASAPÚRTE N% 0147679 : 

  

República de El Salvador N* 734 y Porlugol! Telfs: 240-265 | 247-862 | 242- 497 ¿438-551 Fox: 09. 734 $26 
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REGISTRO MERCANTIL 
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NOTARIA DECIMO SIPTIMA DEL CCANTON QUITO 

De acuerdoscan da ferultad consignada en 

el Art. Tro. del Decreto No, 2384 publicado 
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COMDEC S.A. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMBUSTIBLES DEL ECUADOR 

SOCIEDAD ANÓNIMA COMDECSA 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de abril de mil novecientos 

noventa y ocho, siendo las dieciocho horas, en el local social de la empresa 

ubicado en las avenida República del Salvador 734 y Portugal, Edificio Athos, 

sexto piso, de esta ciudad de Quito, se encuentra el cien por ciento del capita) 

pagado de la compañía Combustibles del Ecuador Sociedad Anénima, 

representada por el Doctor Gonzalo González Galarza, en su calidad de 

apoderado general de la Compañía Sociedad Comercial del Plala Sociedad 

Anónimas SCP, propietaria de cinco mil acciones nominativas de mil sucres cada 

una. En virtud de lo dispuesto por el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías resuelve constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia Combustibles del Ecuador Comdecsa. De acuerdo 

al estatuto social, actúa como presidente de la Junta General el Doctor Gonzalo 

Gonzalez Galarza, en su calidad de presidente de la compañía, y, como 

secretario, el Ingeniero Pedro Sohr, en su calidad de gerente general de la 

compañía. El presidente de la Junta solicita al secretario determinar si se 

encuentra presente la totalidad del capital pagado. Acto seguido, el secretario 

procede a verificar dicha concurrencia e indica que el accionista presente 

representa la totalidad del capital pagado. El señor presidente de la Junta 

General de Accionistas pone en consideración del acclonista si consiente en 

celebrar la Junta General Universal de Accionistas, con el fin de conocer a cerca 

de los puntos del orden del día. El accionista da su consentimiento y aprueba el 

  

    orden del día, sobre el cual declara estar suficientemente informado. Econ. j 

República de El Salvador N* 734 y Portugal Telfs: 240-265 | 247-862 ] 242-497 [ 438-551 Fax: 09. 734-626 
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pagado “asciende a la cantidad de quince mil doscientos diez 

- Econ. SafiiURomán"Z: - 

Superintendentia de Compañías 

El Señor secretario da Jectura al orden del día el que se concreta a Jos 

siguientes puntos: 1) Aprobar el aumento de capital de la compañía, así como la 

de su capital autorizado, 2) La disminución de la duración del cargo de gerente 

general 3) la reforma del objeto social de la compañía, 4) Reforma de la 

representación legal de la compañía únicamente en favor del gerente general de 

ta compañía. 

Luego se procede a resolver sobre el primer orden del día. El presidente de la 

junta explica que ha decidido realizar el aumento del capital social de la 

compañía, bajo la modalidad de aporte en numerario de los valores que han sido 

entregados a la compañía Combustibles del Ecuador Sociedad Anónima 

Comdecsa como aporte para futuras capitalizaciones, según lo establecido en el 

artículo 196 numeral 1 de la Ley de Compañías. Continua el presidente y señala 

que los valores entregados a la compañía Combustibles del Ecuador Sociedad 

Anónima Comdecsa en concepto de aporte para futuras Capitalizaciones, 

asciende al valor de cuatro millones setecientos treinta y un mil ochenta y tres 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 4'731.083). Dicha 

cantidad al momento de realizar la transacción ascendía, en moneda nacional, a 

la cantidad de quince mil doscientos cinco millones tres cientos treinta imil 

sucres (S/. 15'205.330.000). Se pone a consideración el aumento del capital 

social de la compañia en la cantidad de quince mil doscientos cinco millones tres 

cientos treinta mil sucres (S/. 15'205.330.000), de modo que el capital social de 

la compañía quede elevado a la suma de quince mil doscientos diez millones 

trescientos treinta mil sucres (S/. 15"210.330.000). Igualmente y según lo 

establecido en el artículo 172 de la Ley de Compañías, se pone a consideración 

el aumento del capital autorizado a ta cantidad de treinta mil cuatrocientos veinte 

millones seiscientos sesenta mil sucres. La moción es aprobada por la totalidad 

cientos treinta mil sucres, 2) La cláusula tercera de la escritura 

09 

   

 



    

queda reformada y dirá textualmente “La compañía se conatluye con un capital 

autorizado de treinta mil cuatrocientos veinte millones seiscientos sesenta mi 

sucres, monto hasta el cual podrá aceptar suscripciones y emilir acciones. Todo 

aumento de capital autorizado será resuelto por la Junta General de 

Accionistas.” De igual manera, el artículo sexto de los estatutos dirá: “Capilal.- 

El capital suscrito de la compañia será de quince mil doscientos diez millones 

tres cientos treinta mil sucres dividido en quince millones doscientas diez inil 

trescientas treinta acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una.” 

igualmente, el artículo séptimo de los estatutos dirá: “Acciones.- Las acciones 

ía serán ordinarias y nominalivas y estarán numeradas del cero cero ceroc uno al 

> quince millones doscientos diez mil trescientos treinta.- (...”. El cuadro de 

integración de capital contenido en la cláusula cuarta de la esciitua de 

constitución de la compañia queda reformado e integrado de la siguiente 

nanera: 

ACCIQUISTAS Ho de Acciones VALOR SUSCRITO SALDO TOTAL 

“ocedad Comercial del 

Plus GA CP 15.210 220 15210 220 000 - PEA T3CAO 

TOTAL 15 21059 15.210.530 0009 - IS M0 2000 

s 

ii . .” 

Se pone a consideración el segundo punto del orden del día, que tiene telación ) 

con el tiempo de duración del cargo de gerente general de la compañía. Expone 

el presidente de la Junta que en el artículo vigésimo primero de los estatutos de 

la compañía consta que el gerente general de la compañía durará en sus 

funciones cien años. Propone, por tanto, que se modifique y se otorgué una 

duración de su nombramiento por la cantidad de dos años. La moción es 

aprobada por unanimidad. En consecuencia, el artículo vigésimo primero de los 

estatutos sociales dirá “El gerente general, quien en su ausencia temporal 0 

definitiva será reemplazado por el presidente, podrá o no ser accionista de la 

compañía y será nombrado por la Junta General. Durará dos años en sus 

funciones, debiendo sin embargo permanecer en 

debidamente veemplazado. 2 . 

su cargo hasta ser 

Román Z, 
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Se pone a consideración el tercer punto del orden del dia sobre el cambio en el 

objeto social. El presidente de la Junta informa que es necesario ampliar el 

objeto social de la compañía en lo que se refiere a la comercialización de 

combustibles y derivados del petróleo de manera que la compañía pueda 

realizar todos los actos dirigidos a mentar una red de estaciones de servicio 

dentro del territorio nacional o fuera de este, pudiendo para el efecto importar y 

exportar equipos para el suministra de combustible y de eguipamiento de 

> estaciones de servicio, para lo cual podrá celebrar contratos de venta y 

comodato sobre los mismos. Adicionalmente señala la conveniencia de eliminar 

de los estatutos sociales la posibilidad de que la compañia brinde servicios de 

: asesoría en el campo financiero. La moción es aprobada por unanimidad. En 

consecuencia, dentro del artículo quinto numeral primero de los estatutos, se 

incluirá lo siguiente: "La compañía podrá realizar todos los actos lícitos para el 

montaje y operación de una red de estaciones de servicio dentro del territorio 

nacional o fuera de este. Para ello podrá importar y exportar equipos para el 

suministro y distribución de combustibles y otros derivados del pelróleo, asi 

como bienes y materiales para el equipamiento de las estaciones de servicio. 

« Podrá celebrar contratos de venta y de comodato sobre los indicados bienes y 

pa equipos”. También el numeral séptimo del artículo quinto de los estatutos dirá lo 

siguiente: “La Compañía prestará servicios de asesoría en los campos jurídico, 

económico, inmobiliario, investigaciones de mercado y de comercialización 

interna”. 

Se pone a consideración el cuarto punto del orden del día. El presidente explica 

la necesidad de otorgar la representación legal, judicial y extrajudicial única y 

exclusiva al gerente general, quien, en caso de ausencia temporal o definitiva 

será reemplazado por el presidente. La moción es aceptada por unanimidad. En 

consecuencia, el artículo décimo noveno de los estatutos dirá “Artículo décimo 

noveno: Administración y Representación.- La compañía será ad     
un presidente y por un gerente general. La representación 

   

extrajudicial la tiene el gerente general, quien en ausencia tem] 

zado p será reemp or-el presidente de la compañla.”; el articul 
Econ. Sar Rp mán Z. 

Superintendencia de Compañías. 

  

 



  

  
  

A Cd 
prod : ; CA 

Gta ama 166 
Cora a Rol ro 2 coda or 

literal e dirá “Artículo Vigésimo: (...) 0) Representar a la compañta legal, judicial y 

y extrajudicialmente, en casos de ausencia del gerente general.”. 

    

   

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede veinte minutos para 

la redacción del acta. 

Lelda el acta, la misma es aprobada y ratificada por todos los accionistas sin 

hacer observaciones, por lo que se da por concluida la presente sesión a las 

diecinueve horas. 

Para constancia de lo acordado, firman todos los concuirentes en unidad de 

acto. 

  

Dr. Górralo Gon» lez Galarz 

SOCIEDAD COMERCIAL DL PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA SCP * 

Accionista 

  

Presidente 

ing. Pedro Sohr 

Gerente 

“YA, 

Econ. Ca Zo 

Superinterd-núd de Compañías 
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E TRA e Le e aa CANTOR e 

ue acuerdo cue la ie itad consignada en el 6, 

3 ro. del Decreto númer> 2386 publicado en cl Registro 

Oficial 564 del 12 de abril de 1978 que armplio el Art. 44 

- dé la ley Notarial, CERTIFICO que la copia que amieced:, 

eE fojas, es igual al documento presentade 
ante 'el suscrito, y que contiene. EL_ACTA DE LA. 
¡LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE COMDECSA 

Quito, a” 19 Py IP 
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    NOTARIO 

ROTARIA. DEGRIO”SEPJIMA 
Av. 6 de Diciembre 159 

Dr Rarmtglo Porrda 
, 

Se otorgó ante mí el Notarío,. la presente escritura de 

- AUQUMERTO “dé Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia 

COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A. COMDECSA: y, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y 

sello en la ciudad de Quito, a diecisiete de Junio de mil 

novecientos noventa y ocho. 
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RAZON.- Con esta fecha, tome nota al margen de la 

escritura matriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A. 

COMDECSA, otorgada ante mí, con techa 19 de mayo de 

1.998, de la APROBACION de la misma, constante en la 

RESOLUCIÓN Número 98.1.1.1.001670, emitida por el señor 

Intendente de Compañias de Quito, con fecha 09 de julio 

de 1.798.- Quito a, diez de julio de mil novecientos 

noventa y ocho.- 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA Av. 6 de Diciembre 189 
iy Do Momigio Peronda Y 

a 

Rh 
   



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

  

  

recien esta Fecha tomé nota al margen de le escritura 
1 

ratriz de CONSTITUCION DE 18. COBPAÑIA FARIDIGUB: SOCIEDAD 
2 

APÚÑIRMA  FARIDIUNZA de Fecha Bio de HAÑZIE de Raz 
  

  

  

  

Actualmente Combustibles del Ecuador Fociedad  Anorira 

4 

COmdecza, la Resolucion de la Superintendencia de 
5 

COMPRÑIAsS narero PR. ISI.I.1678 de Fecha 6% de IULIO de 
6 

1992, que Aprueba el Aumente de Capital y la ReTorma de 

  

de QUE SRFECEE : Buito ads 14 de 

  

julio de 179788,- 
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REGISTRO MERCANTIL 
«DEL CANTON QUITO 
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za fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

Mmero HL. SEISCIENTOS SETENTA, delo 35, INTENDENTE — DE 

COMPSnias DE QUITO, de (0% de julio de (1882, bajo el número 

106. del REGISTEO MERCANTIL, Tomo. 129.. Se tomó nota al 

margen de las inscripciones riimeroes 1135 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de abril de mil novecientos noventa y 

cinco, a Fs. 155%. Vta. Tomo 1263 y. múmero 2981 del REGISTRO 

MERCANTIL, de once (e octubre de mil novecientos noventa 
cinco, a Fs. 4204, Tomo 12% ..  Úueda archivada la segunda 

copia certificada de la Escritura Fública, de AUMENTO DE 

CAFITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía COMBUSTIBLES DEL 
ECUADOR 3.46, COMDECSA. , otorgada el 17% de mayo de 19%, ante 

la Motaria DECIMA SEPTIMA del Distrito Metropolitano de Quito, 

Li. REMIGIO — FOVEDA VARAS. .7 Se da asi cumplimiento a lo 

ee dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la mencionada RESOLUCIÓN, 

de conformidad a lo establecido en el decreto 22 de 2 de 

agosto de 1975, publicado en el Fegistro Oficial 6/8 de 2% de 
agosto del mismo año... be anotó en el Fepertoria bajo el 

número ci1*B71..- fuito,  “ guince de julio de mil novecientos 

noventa Y ocho. El REGISTRADOR. 

      Ñ , AEGISERADOR “MERCANTÍL DEL 

2 
y “GANTON QUITO 
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